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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E

DA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 

19 de febrero de 1946, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ...........................

Libras .............................
Dólares ............................
L iras .................................
(Fraocos suizos .............
iReichsmark ....................
Belgas ..............................
iFlorines ..........................
Escudos ............ ...............
Pesos, moneda legad ...
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ........
Coronas danesas ...........
Peso chileno ..................

9 >i5
44,00

*0.95
10,95

253.00

4 ,10
43.50

2,60
2,62

2,27

35.7°

9.35
45.00
11 .2 2
11.2 2  

259.35

4,20
44.60 

2,66 
2,68

2,32
36.60

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la  construcción de una Casa-cuartel en 
M ontefrío (Granada), con dieciocho vivien
das, distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel propia
m ente dicho, según el proyecto redacta
do por la  m ism a, acogiéndose al R e g i 
m entó de Viviendas Protegida* del Ins
tituto Nacional de la Vivienda

Se  hace saber que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im 
porté total asciende a la cantidad de 
ochocientas ochenta y un mil doscientas 
cinco pesetas con veinticuatro céntimos 
($81.205,24), debiendo quedar term ina
das en un plazo de catorce nieses, 
a  p artir del día de 6u comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la  subas*a de 14.640,21 pese
tas, que se depositarán en la Delegación 
de H acienda— Sucursal de la C a ja  G e . 
neral de Depósitos— , en metálico o en 
valores detf'Estado. E stas proposiciones 
se pueden presentar en la Dirección Ge
neral de la Guardia . C ivil (Jefatura de 
Transm isiones y Obras), calle de Guz- 
m án el Bueno, número i¿2 , en esta ca
pital, durante treinta días naturales, con
tados a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , v durante las 
horas hábiles de oficina, y en la cabe
cera de lia 136 .a Com andancia de la 

. G uardia C iv il, en G ranada, durante 
veintiséis días, a partir de la m ism a fe
cha de publicación.

_ El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de m anifiesto en las de* 
pendencias anteriom ente m encionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.

C ada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y ru b ricad o s:

uno, conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, céduila personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al mo
delo que se detalla a ' continuación.

L a  apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Jun ta Ad
m inistrativa de la m ism a, a  las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido cd plazo de presentación de pro. 
posiciones en dicha Dirección General, 
y ante el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo. 
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición m ás baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán a  
los licitadores ios resguardos de los de
pósitos y dem ás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada m ás ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de lá 
Dirección General de la G uardia Civiil, . 
la cantidad de 29.298,43 pesetas, como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro caso, 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para form ularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida t o  
tal de ila fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y  
timbres correspondientes (Ley de 19  de 
abril de 1939).

Asim ism o, el impuesto de pagos al 
Estado, en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

'  M adrid, 14 de febrero de 1946.— E l Co
ronel Je fe  de Estado M ayor, Lu is de 
R ute V illanova.

Modelo de proposición

Don  ......... domiciliado en  ...... .
calle de ........ número ...........   con.cé
dula personal vigente de la clase ........ 
tarifa ..........   en nombre (propio ó cbmo
apoderado legal) de don  ................., hace
presente: Oue enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día   y de las con
diciones y requisitos que se.exigen para
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de u<na C asa-
cuartel en .......... (........), se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de fas 
mismas^ con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas con .. . . . .  cén
timos, comprendido en esta cantidad el
beneficio industrial, lo que supone una
baja del ........ por 100 sobre los precios
del proyecto. Asim ism o se compromete 
a que ¡as rem uneraciones m ínim as que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras, 
por jornada, legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firm a.)
(Se extenderá en papel sellado de pe

setas 4,50.)
306— O,

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta 

Acordada por esta Dirección General 
la construcción dt* una Casí**cuariel. en 
A lham a de Aragón (Z aragoza),'con  once 
viviendas, distribuidas en un solo edificio, 
con todos sus servicios de C uartel propia
mente dicho, según el proyecto redacta
do por la  m ism a, acogiéndose al R egla
mento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

Se  hace sa b e r : Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cuyo 
im porte total, asciende a la cantidad de 
trescientas a te n ta  y seis rríil novecientas 
cuarenta y una pe*setas con tres cénti* 
mos (376.941,03), debiendo quedar ter
m inadas en un plazo de diez m eses, 
a  partir dei día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concurrir 
a la  subasta de 3-365,86 pesetas, que 
se depositarán en la Delegación de 
H acienda, Sucursal de la C a ja  G eneral 
de Depósitos, en metálico o en valo
res del Estado. E stas proposiciones se  
pueden presentar en la Dirección Gene
ral de la G uardia C ivil (Jefatura de 
Transm isiones y O bras), calle de Guz- 
mán el Bueno, número 122, en esta c a 
pital, durante treinta días naturales, con
tados a partir de aquel en que se publi
que este.anun cio  en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , y durante las ho* 
ras hábiles de oficina, y en la cabecera 
de la  2 1 1 . a Com andancia de la G u ard ia 
C ivil, en Zaragoza, durante vein iséis 
días, a  partir de la  m ism a techa de pu
blicación.

E l proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de m anifiesto en las de- 
jendencias anteriorm ente m encionadas, 
en los días y horas hábiles de oficina.

C ada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y ru b r ic a d ;» : uno, 
conteniendo las referencias técnicas y  
económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la  

* proposición económica ajustada al mo
delo que se detalla a continuación.

L a  apertura de sobres se verificará en 
Ja  Dirección G eneral, ante la Jun ta Ad
m inistrativa de la m ism a, a las once 
horas dei siguiente día hábil después *Íe 
cumplido el plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección G ene, 
ral y ante el Notario a  quien por turno 
corresponda.

L o s  sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursante» 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose'a continuación a la ap er
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la  
proposición m ás baja. De existir igual
dad, se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, s** devolverá a  
ios licitadores los resguardos de los de
pósitos y dem ás docum entos presenta
dos, reteniéndose.el que se refiera a  la  
proposición declarada m ás ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
d ías siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la  
Dirección G eneral de la G uardia C iv il, ' 
la cantidad de 10.097,58 pesetas com o 
fianza definitiva, perdiendo, en otro c a 
so, la fianza provisional y caducando la
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concesión En los quince día9 posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal <je la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 porp 160 de los Derechos reales 
y  timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939).

Asimismo el impuesto de pagos a* E» 
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 de redurción.

Madrid, 14 de febrero'de 1946.—El Co
ronel Jefe de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova.

Modelo de proposición

Don ....... . domiciliado err ........  calle
de ....... número  con cédula perso
nal vigente de la clase tarifa
en nombre (propio o como apoderado
legal) de don ....... , hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
día .......  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las ojeras de cons
trucción de una Casa-cuartel en ........  se
compromete a tomar a fu  cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a I09 expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de .......  pese
tas con .......  céntimos, comprendido en
esta cantidad el beneficio industrial, lo
que 9upone unalba ja- del .......  por 100
sobre los precios del proyecto. Asimis
mo se compromete a que las remunera 
clones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
Jas disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
(Se extenderá en papel sellado de 4,50 

pesetas.)
.307— o .

M IN ISTERIO  D EL E JER C IT O  
Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Por acuerdo de la Junta Administra
tiva de esta Dirección, en sesión cele
brada el día 8 del actual, en vista, de 
haber sido declarada desierta, por falta 
de licitado-res, la subasta para la cons
trucción de ocho viviendas protegidas 
con destino a Casa-cuartel de la Guar
dia Civil en Archena (Murcia), cuyo 
anuncio fué publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  núm. 9 de 
fecha 9 del anterior, se acordó:

Que se anuncie la celebración de otra 
Abunda bajo las mismas» condiciones 
que la reseñada, y que cuyo acto se 
celebre con las mismas formalidades 
establecidas, a  las once horas del día 
en que se cumplan veinte naturales de 
la inserción del -presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
a partir de su publicación. Las propo
siciones se admitirán hasta las doce ho
ras del día anterior al del re-píate en 
dicha Dirección General, y durante 
dieciséis día9 naturales en la  cabecera 
de la Comandancia de la Guardia Civil 
de Murcia.

Lo  que se hace público para general 
conocimiento.;

Madrid, 12 de febrero de 1946.—El 
Coronel Jefe  de E . M., Luis de Rute 
Villanova.

305-0 .

m i n i s t e r i o  d e l  e j e r c i t o

Dirección General de la Guardia Civil
Anuncio de subasta

Por acuerdo de Ha Junta Administra
tiva de esta Dirección, en sesión cele* 
brada el día 8 del actúa', en vista de ha
ber sido declarada desierta, por falta de 
licitadores, la subasta para la construc
ción de ocho viviendas protegidas con 

destino a C asa-cu arte l de la Guardia 
Civil en La Lantejuela (Sevilla), cuyo 
anuncio fué publicado en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 9, 
de fecha 9 del anterior, se acordó :

Que se anuncie la celebración de otra 
segunda bajo las mismas condiciones que 
¡la" reseñada, y que cuyo acto se celebre 
con las mismas formalidades estableci
das, a las once horas del día en que se 
cumplan veinte naturales de la inserción 
del presente anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , a partir deil 
día de su publicación. L as proposicior.es 
se admitirán hasta las doce horas del 
día anterior al del remate en dicha Di
rección General, y durante dieciséis días 
naturales en ia Cabecera de la Coman
dancia de la Guardia Civil de Sevilla.

L o  que se hace público- para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de febrero de 1946.—E4 
Coronel Je fe  de E . M ., Luis de Rute 
Villanova.

304-0- j

DIRECCION G EN ERA L DE 
TRAN SPO RTES

Negociado de Fabricación
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 

dispuesto se celebre oL concurso, núme. 
ro 66, para la adquisición de herramietu
las, con arreglo a los pliegos de condicio
nes técnicas /  legales establecidas para 
el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes^ a 
la publicación de este concurso en el «Din. 
rio Oficial deil Ministerio, del EjércLo», 
íos licitadores qué deseen\ concurrir a é* 
presentarán en el Negociado de Fabrica
ción de la Dirección General de Trans
portes, Martínez Campos, 25, muestras 
de los materiales que piensen ofrecer para 
efectuar las pruebas necesarias, y si 1.0 
les fuera posible entregarlas por su gran 
peso o volumen, expresarán detallad amen, 
te Has condiciones de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la Sala 
de Actos de la Dirección General de 
Transportes anteriormente citada, a  las 
diez horas del día 20 de marzo de i 946, 
ante el Tribunal reglamep‘ario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presenten 
y estén ajustados al modeilo de proposi
ción que a  continuación se detalla. Di
chos pliegos serán presentados por escri
to, en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribüna! $odrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad d<e los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y da ser formulados por apode
rados o representantes, éstos deberán ex
hibir el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una sola 
pieza o material o por un grupo de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones del material, que no se publican 
por su grárt' extensión, es*án a disposi
ción de¡l que lo solicite, en las Bases de 
Parques y Talleres de Automovilismo de 
la Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transportes, en los días y horas usuales 
de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Real Orden Circu
lar del 10 de enero de 1931 «C. L.» nli
mero 14 y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicad
nos.

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

Madrid, 14 de febrero de 1946.

Modelo de proposición
Don .......  (nombre y apellidos), do

miciliado en ........... , calle ............., núme
ro ...........  (en nombre propio o como apo.
dorado legal d e ............. ), hace presente :

1 Oue enterado del anuncio insertó 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de regir 
en el concurso, núm. 66, para da adqui
sición de herramientas, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumpli- 
mien'b.

2.0 Que ofrece ,  (materiales, en
número y letra) al precio de pesetas (de
talle por unidad, en número y letra).

3.0 Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago im portante...........
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de carac'erísti- 
cas deil material o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamiento 
sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación puede hacerse en los 
ilaboratorios.
' 5.0 Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Fecha y firm a del ¡icitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—L a oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.

648—O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE T E R U E L

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

.Peticionario: Don Manuel Blasco Gon
zález.—Teruel. San Julián, núm. 36.

O bjeto: Ampliación de su industria de 
cerámica (teja y ladrillo) por instalación 
y  sustitución de elementos, pasando su 
producción anual a cinco millones de 
piezas.
Se ¡hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que es'im en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria (plaza de Domingo 
Gascón, u ,  Teruel).

T eruel, 7 de enero de 1946.— EJ Inge
niero Je fe , Luis M aría M asoliver.

130—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario: «Azo», S. L .
Domicilio  : Fu ero ,  15, B ara c^ ldo  (Viz

caya)-
Objeto de la  ampliación : Utilización 

de la  fábrica de regenerados de gom a 
actual, para el empleo de caucho virgen.

Producción : De su producción actual 
elaborará 5.000 kilogram os de caucho 
virgen.

Se hace 'pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presen'en los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran V ía, 43).

Bilbao, 14 de enero de 194b.— E l In
geniero Je fe , accidental, S. Artiach.

1 3 2 — O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA 

Ampliación de industria
P eticion ario : B asilio  Redondo y Com 

pañía, S . L — Salam anca.
Objeto de la ampliación : Instalación 

de m aquinaria para peinado de lanas £n 
su hilatura de estam bre autorizada.

M aquinaría a im portar :
5 cardas dobles.
3 Guills in 'ersectings de tres cabezas,
7 peinadoras.
1 G uill intersecting vacia-botes.
1 G uill intersecting acabador.

V alor : 1.605.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

.tanto los industriales que se consideren 
afectados por la  misma como lo$ fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya importación se soli
cita prffcen'en los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran V ía, número 1.

Salam anca, 7 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , P .  O livera Farcia.

5¿o— O.

AYUNTAM IENTO DE TARRASA
Edicto

Al objeto de subsanar determ inadas 
om isjones enrían bases por las que ha 
de regirse el concurso para la provisión

en propiedad de la  plaza de Subdirector 
del Laboratorio Municipal de Higiene, 
este Excm o. Ayuntam iento ha acordado 
dejar en suspenso üa convocatoria de <h«- 
cho concurso, cuyo anuncio se publicó 
en el ((Boletín O ficial de la Provincia de 
Barcelona» núm. 8, correspondiente al 
día 9 de enero último, y en ep  B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del d ía 
30 del m ism o m es.

L o  que se hace público pára conoci
miento de aquellos a  quienes pueda afec
tar. ^

T arrasa , 9 de febrero de 1946.— (Fir
m a ilegible.)

309— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

P rim er sorteo para la amortización dQ 
O bligaciones del P lan  Nacional de C ul
tura al 4,75 por 100, em isión de 15  de 
enero de 1946, por la sum a de pesetas 

ciento cincuenta y un m il

Debiendo acom odarse la am ortización 
a lotes cabales, corresponde am ortizar 
la referida sum a en este trim estre, que 
vencerá el 15 de abril próxim o, como 
se indica en el res-pectivo cuadro si
gu iente :

Obligaciones Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión de 15 de enero de 1946

Series
Bolas

encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas 
que han

de extraerse

Títulos
que

representan

C-apital que 
se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesertas

A
B
C
D

200 
ióo . 
200 
5°o

200
160
200
500

100.000
400.000 

2.000.000
12.500.000

2
2
2

5

2
\ 2 

2

5

1.000
5.000 

20.000
125.000

i.iS 7 ,5 o  
4-750 » 

25-750 »
■4s.437.so

2 .18 7 ,5 0  
9.750  » 

43-750 »
2 73 -457» 5o

1.060 1.060 15.000.000 11 11 151.000 17 8 .12 5  >! ■ 3 2 9 .Í25 »

Por cada serie se hará un-sorteo  in 
dependiente y se verificará con arreglo 
a  las disposiciones contenidas, en la 
R e a l Orden fecha 30 de junio' de 19 17  
y  Decreto de 7 de julio de 1944.

E l sorteo tendrá lu gar públicam ente 
en este  Banco el día 15 de m arzo pró
xim o, a las diez y  m edia en punto de 
la  m añapa y lo presid irá el Gobernador 
o  un Subgobernador, asistiendo, ade
m ás, una Com isión oficial, el Secreta
rio  y el Interventor. I

S e  anunciarán en los periódicos o fi
ciales los núm eros de los títulos a que ' 
h aya  correspondido la am ortización y 
quedarán expuestas al público, para su 
com probación, lás bolas de cada serie 
que hayan sido extra íd as en el expre
sado sorteo. 1

Madrtid, 15 de febrero de 1946.—E l 
Secretario  general, Alberto, de Alcocer. 

26S-P.  •

MADRID FILM, S. A.

Madrid
Se  convoca a los señ°res accionistas a 

la  Ju n ta  general ordinaria que tendrá 
lugar el día 25 de marzo de 1946, a las

dieciséis horas, en el domicilio social, 
calle Diego de León, 45 , para exam en 
y aprobación, en §u caso, de la Memo
ria, balance, cuenta de pérdidas y g a 
nancias del ejercicio de 1945 y elección 
de cargos del Consejo. .

P ara  asistir a la misma habrán de de
positarse en ip C aja  social las acciones o 
resguardos que previenen los Estatutos.

■Madrid, 15 de febrero de 1946.— E l 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Alberto Comenge.

659-P.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA  

Avenida de José Antonio, 4, Madrid
E l Consejo de Adm inistración de esta 

Sociedad, en uso de las atribuciones que 
le fueron conferidas por la  Ju n ta  general 
celebrada el día 21 de abrifl de 1942, ha 
acordado que el plazo concedido a los 
legítim os poseedores de acciones ordina
rias o de fundador de la Sociedad A n ó 
nima «Saltos d e l Alberche», para que pue 
dan suscribir acciones deJU n ión  Eléctrica 
M adrileña en. las condiciones fijadas en

el anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 15  de 
octubre de 1942, se cierre el día 20 del 
próxim o marzo.

Los accionistas de Sa lto s del Alberche 
a los que interese hacer la suscripción 
en la  form a citada pueden dirigirse hasta 
el día 20 de m arzo, «n que eT plazo ter
m ina, a las Oficinas de Madrid de los 
Bancos siguientes :

Banco Hiapano Am ericano, Banco de 
A ragón, Banco U rquijo, Banco Español 
de Crédito.

M adrid, 15- de febrero de 1945.— El 
Secretario del Consejo de Adm inistración.

681-P

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL  

Valladolid
 Anuncio

ju b ilad o  por Orden del M inisterio de 
Ju stic ia  do 20 de m arzo de 1945 el N o
tario de Ponferrada don Bienvenido Al- 
varez Novoa y solicitado por el m ism o 
la cancelación de su fianza, se hace pú
blico por el presente, p ara  que dentro 
del plazo de un me», contado desde snl
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inserción en este periódico oficial, quifrn 
Tenga qu e dedu cir a lg u n a  reclam ación  
con tra  tal fian za  la form ule  an te  e ita  
Ju n ta  directiva.

S irvió  las N otarías de F u en tid u eñ a, 
B e m b ib r e 'y  P o n ferrad a .

V allad olid  i de febrero d e  1946.— El 
D e ca n o  (ileg ib le ).

493-p .

CONSTRUCTORA ARGUELLES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
En cum plim iento de las disposicior.es 

estatu ta ria s, se con voca a  Junta general 
ordin aria  para el próxim o día 28 del co

rrien te, a las cuatro de la tarde, en 6u
dom icilio social, D onoso C ortés, n ú m e  
ro 64, al objctt de e xam in ar y aprobar, 
si procede, él balance y cuen tas corres, 
pondiem es al ú ltim o ejercicio.

L os accion istas que deseen asistir de
berán cum plir lo dispuesto en los E sta 
tutos.

Los docum entos justifican tes y  ante
c e d en te s  se hallan a disposición de los 
señores accion istas en su dom icilio so
cial.

M adrid a 19 de febrero de 1946.— El 
P residen te del C on sejo  de A dm inistra- 

'c ió n , E nrique C u a rta ra .
63S-P.

ADMINI STRACION  
D E  JU S T I C I A
JUZGALOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

I N C A

E dicto

Dón F ran cisco  N ogu era  R e ig , Juez de 
P rim era  Instancia de esta  ciudad y  su 
partido.

H a g o  s a b e r : Q u e  por resolución  de 
esta  fecha, d ictada por este Juzgado, se 
lia  tenido por solicitada la declaración  
del estado de suspensión de pagos del 
com ercian te  don M atías T u g o re s F erra- 
g u t, de esta  vecindad, habiéndose orde

n a d o  queden intervenidas todas sus ope- • 
raciones

''D a d o  Inca a  29 de noviem bre de 
1945.— E l Juez, F ran cisco  N o gu era .— El 
.Secretario, P. H . (ilegible).

060-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados q u c  a continuación se 
expresan, en el plazo que se les rija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribu nal que se señala, 
se les cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía ju d icial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribu nal, con arreglo a Tos artículos  
correspondientes de la Ley de E nju icia
m iento civil. _

J u z g a d o s  C i v i l e s
12.940

F O R E S  M A R T I, V ic e n te ; n atural de 
B arce lo n a, so ltero , carre te ro , de  d iec i
n u eve "años, h ijo  d e  Juan y d e  M ercedes, 
do m iciliad o ú ltim am en te  en B a r c e lo n a ; 
procesado en cau sa  390 de 1943, por 
h u rto ; Kom pareccrá en el térm in o de 
d iez d ía s  an te  el ju z g a d o  n ú m . 3 de • 
B arce lo n a, para co n stitu irse  en prisión . 

4 -396 ’
12.941

F U E N T E S  T E J E D O R , M a n u el; n a
tu ra l d e  F u e n te rrab ía , casad o , jo rn a le
ro , d e  tre in ta  y och o años, h ijo  de  V íc 
to r .y de  Isabel, d o m iciliad o  ú ltim am en r 
te en B arce lo n a , A rco  de San  S ilv e stre ,
3, e n tre su e lo ; p rocesado en c a u sa  193 
de 1944 l comparecerá en el término de

d iez d ja s  a n te  el Ju zgad o  de In stru c
ción núin. 3 de B arcelon a, p ara  cons
titu irse  en p risión .

29.9SS.
12.942

G A L L E G O  H E R N A N D E Z , G u ille r
m o ; n atural de M azarrón , soltero, m o
zo, de cu aren ta  añ o s, hijo de  S a n tia g o  
y  de M aría , d o m iciliad o  ú ltim am en te  
en B a r c e lo n a ; procesado en cau sa  436 
de 1942, por h u rto ; com parecerá en el 
térm ino de diez d ías an te  el Ju zgado 
núm ero 3 de B.arceiona para co istitu irse 
eh prisión ;
4.172.

J2.943
G A R C I A , A n to n io ; d o m iciliad o  ú lti

m am en te  en B a rc e lo n a ; procesado en 
cau sa  113 de 1945, por e s ta fa ;  com p a 
recerá  en el térm ino de d iez d ías ante 
el Ju zga d o  de Instru cción  núm . 3, de 
B arce lo n a , p a ra  co n stitu irse  en prisión.

3 -S3S.
12.944

G A R C I A  G A R C I A , F ra n c is co ; orde
n an za , de trein ta  y 'cinco años, d o m ici
liado ú ltim a m en te  eh B a rce lo n a ; p ro 
cesad o en c a u sa  59 de 1944 por h u rto ; 
com p arecerá  en el térm ino de diez d ía s 
ante el Ju zgado de Instrucción  núm ero 3 
de B arce lon a  p ara  c o n stitu irse  en pri- . 
sión.

23.629. ,
12.945

G A R C I A  G U I U , F ra n cisco , n atural 
de B arcelon a, soltero, * ceram ista , de die
ciocho años, h ijo  d e  M anuel y d<- M a
ría, dom iciliado ú ltim am en te  en B arce
lona, M on tsen v, 2 1 ,- 1 .° ,  £.a ; procesado 
en cau sa  276 de 1945, p or r o b o ; com 
parecerá en el térm ino do d iez d ía s  a n 
te el Juzgado de  Instrucción  n úm ero 3 
de B arcelon a  para  co n stitu irse  en p ri
sión.

7.220.
12.946

G A R C I A  SA lEZ, J u a n ; n atu ra l d e  L u - 
cain en a de las T o rre s , casad o , m ecá
nico, h ijo  de José y D o lo res, d o m ici
liado ú ltim a m en te  en B a rc e lo n a ; pro
cesad o en cau sa  129 de 1943, por h u rto ; 
c om p arecerá  en el térm ino de d iez días 
a n te ’ el Ju zgado d e / In sT u cc ió n  n úm ero 3 
de B arcelon a p ara  co n s‘ itu ir-e  en pri
sión.

22.596'.
12.947

G O M E Z v  G A R C I A , A lfo n s o ; n atural 
*de O su n a, so ltero , d e  c u a re n ta  y  c u a 

tro años, h ijo  d e  E d u a rd o  y  d e  "Encar

nación, dom iciliad o ú ltim am en te  en B a r
celona ; p ro cesad o en cau sa  317 de  1945, 
por robo, segu id a  en el Ju zga d o  d e  In s
trucción  núm ero tres de B a r c e lo n a ; com 
p arecerá  ante el m ism o en el térm ino 
de diez d ías p ara  c o n stitu irse  en p r i
sión.

8.678.
‘ 12.948

G O M E Z  G A R C I A , A lfo n so ; n atu ra l 
de O su n a , so ltero , de  cu a re n ta  y . tres 
años, hijo de E d uard o y de E n carn a ció n , 
d o m iciliad o  ú ltim am en te  en B a rc e lo n a ; 
p rocesado en cau sa  408 de 1945, por robo, 
se gu id a  en el J u zga d o  de  Instru cción  n ú 
m ero tres de  B a rc e lo n a ; com p arecerá  
a n te  e\ m ism o en el térm ino de  d iez 
d ía s p ara  c o n stitu irse  en prisión .

9.S2S.
12.949

G O N Z A L E Z  G A R C I A , J u a n ; so lte
ro, de v ein tio ch o  años, d o m iciliad o ú l
tim am en te  en B a rc e lo n a ; p ro cesad o  en 
ca u sa  194 de 1945, por hu rto, segu id a  
en el Ju zga d o  d e  In stru cció n  núm e* 
ro tres d e  B arce lon a  ; com parecerá an te  
el m ism o en el térm ino de diez días 
para c o n stitu irse  en prisión.

5 -766 .

12.950

G O N Z A L E Z  M A R T IN , J o sé ; n atu ra l 
de V a lla d o lid , so ltero, m ecán ico , de 
trein ta  y  och o  años, h ijo  d e  E n r iq u e  
y  de M an u ela , d o m iciliad o  ú ltim a m en te  
en B arce lo n a , calle  C a r re ta s , 37, terce
ro, s e g u n d a ; procesado en c a u sa  n ú 
m ero 250 de  1943, p or uso indebido de 
in sig n ia s, segu id a  en el Ju zga d o  d e  In s
trucción  núm ero tres d e  B a rc e lo n a ; 
com p arecerá  an te  el m ism o d en tro  del 
térm ino de d iez d ías p ara  con stitu irse  
en p risión .

S.409.
12.951

G O N Z A L E Z  P E R  E I R A , E n r iq u e ; d o
m iciliado ú ltim am en te  en B a rc e lo n a ; 
p ro cesad o  en cau sa  288 d e  1944, por fa l
sedad y e sta fa , segu id a  en el Ju zga d o  
de In stru cción  núm ero tres d e  B a rc e 
lo n a  ; com p arecerá  án te  el m ism o en el 
térm in o d e  diez días p a ra  c o n stitu irse  
en p risión .

29 -S33 -*
12.952

G U I X A  B A R Q U E T , J u a n ; c asad o , 
m ecán ico , de  cu aren ta  y  d o s a ñ o s, d o m i
ciliad o ú ltim am en te  en B a rc e lo n a ; pro
cesad o en cau sa  381 de 1945, ’ ipor e s 
ta fa , segu id a  en el J u zga d o  d e  In stru c
ción n úm ero tres de B a rc e lo n a ; co m p a 
recerá  an te  el m ism o en e l térm ino de 
diez d ía s p ara  co n stitu irse  en p risión . 

2 2 3 .- 4 6 . *

• 12.953

H E R N A N D E Z  O R T E G A , F ra n c is c o ; 
natu ra l d e  A lm ería , casad o, m ecán ico , 
de  tre in ta  y  dos años, h ijo  d e  dBIas y  
de A d a m in a , d o m iciliad o  ú ltim am en te  
en B ad a lo n a , oalie San  x P a b lo , 23, p ri
m ero, se g u n d a ; p rocesado en c a u sa  n ú
m ero 151 d e  1939, por ¡hurtos, segu id a  
en el J u zga d o  de Instru cción  núm e- , 
ro t r e s 'd e  B a rc e lo n a ; com p arecerá  an te  
el m ism o én el térm ino do diez d ías 
para  c o n stitu irse  en p ris ión .

22.599.


